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El ámbito temporal del presente calendario, para el PAS Funcionario y 
Laboral de la UEx, se extenderá desde el día 1 de enero del año 2016 hasta 
el día 31 de diciembre del mismo año, salvo las vacaciones de Navidad, 
vacaciones anuales (año 2016) y permisos por asuntos particulares (año 
2016), cuya vigencia se extenderá hasta la fecha prevista en cada uno de los 
apartados mencionados del presente calendario. 

 

Calendario Laboral 2016 
Personal de  Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura 

Aprobado en Mesa Negociadora de 27 de enero de 2016. Guía elaborada por Sección Sindical de CCOO - UEx 

Contenido de la guía 

1. Ámbito temporal 

www.feccoo-extremadura.org 
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•1 ENERO: AÑO NUEVO 

•6 ENERO: EPIFANÍA 

•28 enero: Santo Tomás de Aquino 
Enero 

•9 febrero: Campus de Badajoz, Carnaval 

•26 febrero: Facultad de Derecho, Cáceres Febrero 
•4 marzo: Servicios Centrales 

•11 marzo: F. de Enfermería y Terapia Ocupacional, Cáceres. 

•18 marzo:  Escuela de Ingenierías Industriales, Badajoz.  

•24 MARZO: JUEVES SANTO 

•25 MARZO: VIERNES SANTO 

Marzo 

•8 abril: F. de C. Económicas y Empresariales, Badajoz. 

•22 abril: F. de C. de la Documentación y Comunicación, Badajoz. 

•23 abril: Campus de Cáceres, San Jorge. 

•25 abril: Facultad de Filosofía y Letras, Cáceres 

•29 abril: Centro Universitario de Mérida. 

Abril 

•2 MAYO: DÍA DEL TRABAJO. 

•5 mayo: Jarandilla de la Vera, Fiesta Local. 

•13 mayo: Escuela Politécnica (CC). Escuela de Ingenierías Agrarias  (BA) 

•27 mayo: Campus de Cáceres, Día de Feria. 

Mayo 
•9 junio: Campus de Plasencia, Día de Feria. 

•10 junio: Campus de Plasencia, Día de Feria. 

•24 junio: Campus de Badajoz, San Juan. 
Junio 

•15 DE AGOSTO: ASUNCIÓN DE LA VIRGEN. Agosto 
•1 septiembre: Campus de Mérida, Día de Feria. 

•8 SEPTIEMBRE: DÍA DE EXTREMADURA. 

•14 septiembre:  Jarandilla de la Vera, Cristo de la Caridad. 
Septiembre 

•12 OCTUBRE: FIESTA NACIONAL DE ESPAÑA. 

•Por determinar: Facultades de Medicina, Veterinaria, Ciencias del 
Deporte. 

Octubre 

•1 NOVIEMBRE: TODOS LOS SANTOS. 

•Por determinar: Facultades de Ciencias, Educación y Formación del 
Profesorado. 

Noviembre 
•24 diciembre: Nochebuena. 

•26 DICIEMBRE: NATIVIDAD. 

•31 diciembre: Nochevieja. 
Diciembre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Festividades 2016 (en rojo, fiestas nacionales y regionales) 
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Los días a considerar con reducción horaria se fijarán por la Gerencia, en función del número de días que 
determine el Ayuntamiento de cada localidad como fiesta principal. El horario obligatorio a realizar por 
todos los empleados públicos será de 9:30 a 14:00 horas, para aquellos que presten servicios en jornada 
de mañana, y de 14:00 a 18:30 horas para los que se encuentren en jornada de tarde. Esta franja horaria 
podrá alterarse previa petición motivada a la Gerencia que lo autorizará, en su caso, por razones de 
servicio. 

Al personal que desempeñe puestos de trabajo configurados como de horario especial (jornada partida de mañana y tarde), durante 
el referido período no le será de aplicación la regla relativa al cumplimiento en jornada de tarde, debiendo realizar su jornada matinal 
de 9:30 a 14:00 horas. 

No se podrá disponer de horarios especiales en períodos distintos a los propios de las festividades de cada localidad. 

Excepcionalmente en aquellas unidades que los empleados, por necesidades del servicio, no vean reducida su jornada ordinaria, será 
compensada la demasía en períodos posteriores. 

 

 

 

 

 

a) De forma obligatoria: entre el 1 y el 15 de agosto, ambos inclusive, en 
que permanecerán cerradas las instalaciones de la Universidad. Únicamente 
podrán desarrollar su tarea en este período, y en consecuencia, trasladando la efectividad de sus 
vacaciones al comprendido en el apartado b), los empleados que cubran las necesidades de servicios que determine la Gerencia, por la 

índole de funciones encomendadas a la unidad correspondiente. 

b) El resto de los días a que se tuviera derecho se disfrutarán, previa petición y siempre que 
resulte compatible con las necesidades del servicio, en los meses de junio, julio, agosto y 
septiembre. 

 Los sábados NO son días hábiles. 

 El derecho a elección de turno será rotatorio salvo acuerdo entre el personal afectado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Reducción horaria 

4. Vacaciones anuales 

Siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan, de los días 
de vacaciones previstos, se 
podrán solicitar en cualquier 
fecha del año el disfrute 
independiente de hasta siete días 
(7) hábiles por año natural. 

• 22 días hábiles por año completo de servicios. 

• 0,0603 por día natural de prestación de servicio. 
General 

• 23 días hábiles 
15 años de 

servicios 

• 24 días hábiles 
20 años de 

servicios 

• 25 días hábiles 25 años de 
servicios 

• 26 días hábiles 30 años o más 

Los días adicionales de 
Vacaciones se harán efectivos 

a partir del día natural 
siguiente al de cumplimiento 
de los correspondientes años 

de servicio. 
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5). 

 

 

Excepciones: Si por necesidades del servicio debes disfrutar tus vacaciones fuera del 

período junio-septiembre, se aplicarán las siguientes reglas: 

PAS Funcionario 

Si te correspondieran 22 días 
hábiles, disfrutarías de 30 días 

hábiles consecutivos. 

Si se produce el disfrute parcial, 
se atribuirá la parte proporcional 

que correspondiera. 

Si no tuvieras derecho al total de 
días previstos con carácter 

general, el incremento adicional 
sería proporcional. 

PAS Laboral 

Tendrás derecho a 32 días 
hábiles consecutivos, fuera del 

período junio-septiembre. 

En los casos recogidos como excepcionales, la petición de disfrute debe 
realizarse al menos 20 días hábiles antes del día de inicio del periodo vacacional 
solicitado. 

•Maternidad 

•Lactancia acumulada 

•Paternidad 

•Adopción 

•Acogimiento 

•Incapacidad temporal 

Vacaciones  
coinciden con: 

•El período de vacaciones 
quedará interrumpido,  
pudiendo disfrutarse el 
período que reste en uno 
distinto: bien en el año 
natural o el inmediato 
posterior. 

Se disfrutan 

•El período de vacaciones se 
podrá disfrutar una vez haya 
finalizado dicha 
incapacidad, y siempre que 
no hayan transcurrido más 
de 18 meses a partir del año 
en que se hayan originado. 

Incapacidad 
temporal 

Circunstancias 
sobrevenidas 

Las vacaciones anuales han de quedar determinadas antes del 16 de mayo de 
2016. 
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6. Vacaciones de Navidad: 7 días naturales 

5. Vacaciones de Semana Santa: 7 días naturales 

• Del 21 al 27 de marzo 

1º turno 

• Del 24 al 30 de marzo 

2º turno 

• PAS FUNCIONARIO: disfrutará de los días que le correspondan a razón de 0,0192 días 
por día natural trabajado  

• PAS LABORAL: se tendrá derecho al disfrute de este período vacacional si se ha 
prestado servicios ininterrumpidos en los tres meses anteriores al turno correspondiente. En 
caso contrario, se prorrateará el período de disfrute proporcional al tiempo de servicio prestado 

•Se podrá establecer un único turno de vacaciones, así como el cierre de instalaciones por la 
tarde. 

Excepciones 

• Del 21 al 27 de diciembre 

1º turno 

• Del 28 de diciembre al 3 de enero 

2º turno 

•Similares a las anteriores 

Excepciones 
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7. Permisos por Asuntos Particulares 

6 días por Asuntos particulares + 2 (por el 24 y 31 de diciembre) 

•Se podrán disfrutar, sin necesidad de justificar los motivos, siempre que se hubiese cumplido un año 
completo de trabajo, o la parte proporcional  en  caso  contrario. 

• A los 18 años de servicio 2 días adicionales 

• A los 24 años de servicio 3 días adicionales 

• A los 27 años de servicio 4 días adicionales 

• A los 30 años de servicio 5 días adicionales 

• A los 33 años de servicio 6 días adicionales 

• A los 36 años de servicio 7 días adicionales 

• A los 39 años de servicio 8 días adicionales 

• Disfrute 
condicionado a las 
necesidades del 
servicio. 

• Se pueden 
acumular a 
vacaciones 
anuales,  Semana 
Santa y Navidad. 

• Fecha Límite de 
disfrute:                
31 de enero de 
2017. 
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8. Horario de verano: reducción de 1 h y 30 min 

Horario general de 
mañana:       8 - 14 h 

Horario general de 
tarde:          15 - 21 h 

Jornada intensiva:  
7:45 - 15:15 h 

• Del 16 al 30 de junio 

• Del 1 al 15 de septiembre 

Jornada intensiva:   
8 - 14 h 

• En julio y agosto 

9. Apertura de curso y festividades académicas 

COMPENSACIÓN 
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